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ACUERDO DE CONCEJO N' J 
'.I 

.2024!'DCC

Cerro Colorado, 17 de septiembre de|2024.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAI DE CERRO COLORADO:

POR CUAilTO:

El Conce¡o de la Municipalidad D¡str¡tal de Cerro Colorado, en Ses¡ón Ordinaria N' 017-2024-MDCC de fecha 12

de septiembre del 2024 ltaló la moc¡ón de suscripc¡ón de Convenio Interinstituc¡onal enlre la Municipalidad Distrital Cerro
Colorado y el Conservalorio Regionalde [,,]úsica Luis Duncker Lavalle -Arequipa.

CONSIDERANDO:

Que, la Mun¡cipalidad, conforme a lo establec¡do en el artículo 194'de la Constilución Polit¡ca del Estado y los
artículos I y ll del Título Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades, Ley 27972, es el gobierno promotor del desarrollo
local, con personería jur¡dica de derecho públim y con plena c¿pacidad para el cumplim¡enlo de sus fines, que goza de
autonomía polílica, económica y adminislraüva en los asuntos de mmpetenc¡a y t¡ene como lnalidad la de representar al

vecindario, promover la adecuada prestación de los serv¡c¡os públicos y el desarrollo integral, sostenible y armón¡co de su
circu nscrioción.

Que, el numeral 26 del al¡culo 9" de la Ley orgánica de ¡,¡unicipalidades, Ley 27972, señala que coresponde al

Concejo l\¡unicipal aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e intemac¡onal y convenios
interinslitucionales.

Que, el artfculo 41' de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, estatuye que los acuerdos son decisiones,
que toma el mncejo, Íeferidas a asuntos específicos de interés públim, vec¡nal o institucional, que expresan la voluntad del
órgano de gob¡erno para pracl¡car un determinado acto o suletarse a una conducta o norma ¡nst¡tucional.

Que, mediante oficio N'130-2024-DG-CRM/L0L presenlada a la municipalidad el 29 de mayo del 2024 (TD
240529147), el Director General del Conservator¡o Regionalde l\,{úsica Luis Duncker Lavalle -Arequipa, inv¡ta a la lllun¡cipalidad
Distrital de Cerro Colorado a la suscr¡pción de un Convenio de Cooperación Interinstitucional con la fnalidad de garantizar la

conservaciÓn y eldesarrollo de las especies arboreas existenles, asímmo de plantas menorss que contribuyan a Ia armonía
y mejora del medio amb¡enle y que se encuentran en el conservator¡o,

Que, elsub Gerente de Mantenim¡ento de Areas Verdes, med¡ante ¡nforme N' 177-2024-SGi¡AV-GSCA-MDCC del
27 de junio del 2024, previo análisis mncluye que debe suscribhse el mnvenio realizando ciertas propuestas para equilibrar
responsabilidades entre la Municipalidad y el Conservatorio.

Que, elGerenlede Serv¡c¡os a la Ciudad y Ambiente, medianteinfome N'220-202+GSCA-MDCC del21 deagosto
de|2024, prev¡o anál¡s¡s mnduye quedebe suscr¡b¡rse elconvenio que se eleven los actuados alPleno delConcejo Munic¡pal

con el objeto que debatan y aprueban mn acuerdo de concejo la suscdpción del Convenio de Cooperac¡ón Interinslilucional
entre la Municipalidad Dislrital de Cerro Colorado y el Conservator¡o Regional de Música Luis Duncker Lavalle - Arequipa,

Que, el Gerente de Asesoria Jurídica c¡n informe legal N ' 377-2024-GAJ-MDCC del 29 de agosto del 2024, señala
que estimando lo considerado por la unidad orgánica competenle, resulta desde el punto de vista legalfactible aprobar con
norma municipal la suscripción del convenio interinst¡tucional enlre la l\¡unicipalidad y el Conservatorio Regional de [4úsica
Luis Dunker Lavalle, máxime si a través de éste se logra no sólo mantener el equilibrio ambiental, sino también promover la
mnservación de la bjodiversidad y garant¡zar un ambienle saludable para la mmun¡dad en general.

Oue, con conocimiento de los miembros del Concejo Municipal, luego del debate sobre el asunto materia del
presente en Sesión de Concejo Ordinaria N' 017-2024-MDCC, POR UNANIMIDAD, se emite el siguiente:

ACUERDO:

ARTICULo PRll'/lERo: APROBAR la suscripc¡ón del Convenio de Cooperación Interinstilucional enfe la

[,llunicipal¡dad Distrital de Cerro Colorado y el Conservatorio Regional de ¡ilúsica Luis Duncker Lavalte - Areqgi¡gz\
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"curu [e[silI¿r" IRT¡Culo sEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de servic¡os a ta ciudad y Medio Ambiente elcumpl¡miento del

presenle mnforme a Lev.

ART¡CULO TERCERo: ENCARGAR a la Oficina de secfetaría Genefal la not¡flcación del pfesente y a la of¡cina
de Tecnologias de la Información su publicación en el portal 

',veb institucional,
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REGiSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚ PLASE.

Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb.
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